
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TRASLADO DE PROCESOS QUE ESTAN EN TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
ARTÍCULO 110 – DEL C. G. DEL P. N.º 010 

 
PROCESO DEMANDANTE 

DEMANDADO 
NATURALEZA DEL 

ESCRITO 
FECHA DE FIJACIÓN FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VERB.SUMAR 
PERTENENCIA 

2021-00511 

DTE: MAURICIO GARCÍA AGUDELO 
 
DDO: MIGUÉL ÁNGEL GALLEGO ZAPATA 

CORRE TRASLADO 
EXCEPCIONES  

(3 DÍAS) FOL.42 Y 52 
Y 

CONTESTACIÓN 
DEMANDA  

(3 DÍAS) FOL.42 Y 52 

AGOSTO 05 DE 2022 AGOSTO 10 DE 2022 

 
FIJADO HOY AGOSTO CINCO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM) 

 
DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS CINCO DE LA TARDE 5:00 PM 

 



Firmado Por:

Karla Viviana Grisales Botero

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Guarne - Antioquia
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